
  

 

 

PROVEÍDO N.º 01-2025-IESTP/JUBE 

AL:  Lic. Elías Hidalgo Arroyo 

  Director General del IESTP” Marco” 

 
Visto el documento presentado por el Consejo Estudiantil – COES 2025, 

mediante el cual solicitan continuar en funciones hasta la realización de nuevas elecciones, 

y al haber sido derivado a este despacho, se informa lo siguiente: 

Habiéndose realizado las convocatorias correspondientes para la elección del nuevo 

Consejo Estudiantil sin que se presenten listas, la solicitud formulada implica la continuidad 

excepcional de un órgano de representación estudiantil, decisión que corresponde a la 

Dirección General. 

En tal sentido, devuélvase el expediente para que la Dirección General disponga lo que 

estime pertinente. 
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